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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE BURGOS 
AguAs de Burgos 

En virtud del acuerdo del Consejo de Administración de la Sociedad Municipal 
Aguas de Burgos, S.A. adoptado en fecha 11 de mayo de 2023, se procede a publicar la 
convocatoria y bases para la provisión de 1 plaza de responsable de contabilidad, en turno 
libre, como personal fijo, todo ello en virtud de las siguientes: 

BASES quE hAn dE rEgir El ConCurSo-opoSiCión pArA CuBrir, MEdiAntE 
ContrAto indEfinido, unA plAzA dE rESponSABlE dE ContABilidAd, 

vACAntE En lA SoCiEdAd MuniCipAl AguAS dE BurgoS, S.A. 
Base 1. – Objeto de la convocatoria. 

Es objeto de estas bases la fijación de los criterios por los que se ha de regir el 
concurso-oposición para la provisión del puesto de responsable de contabilidad, aprobada 
en 2023, por turno libre y contra la tasa de reposición del año 2023 cuya descripción se 
establece en el anexo iii. 

El procedimiento de provisión será el de «concurso-oposición». 
la obtención del puesto por medio de la presente convocatoria comporta la sujeción 

en el desempeño de las funciones propias de su grupo profesional a las normas internas 
de Aguas de Burgos, especialmente a las referidas a los horarios. 

Base 2. – Requisitos de los/las aspirantes. 

2.1. – para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas los aspirantes 
deberán reunir las siguientes condiciones generales, además de las específicas de cada 
convocatoria que se desglosan en los anexos a las presentes bases, los cuales tienen 
pleno carácter normativo: 

a)  tener la nacionalidad española o en su caso, la de los demás estados miembros 
de la unión Europea o de estado incluido en el ámbito de aplicación de los tratados 
internacionales celebrados por la unión Europea y ratificados por España en los que sea 
de aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos legalmente. 

b)  poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas y funciones que 
se deriven del correspondiente nombramiento o contrato. 

c)  tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa establecida en la legislación vigente. 

d)  no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para 
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que 
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hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

e)  poseer la titulación exigida en las bases específicas de la convocatoria, en el 
anexo iii. 

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de 
la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la 
homologación. Se asimila el haber aprobado los estudios para su obtención y abonado los 
derechos para la expedición del título a la fecha terminación del plazo para presentación 
de instancias. 

f)  otros requisitos que, en su caso, puedan exigirse en las correspondientes bases 
específicas que sean necesarios para el puesto a cubrir. 

g)  Estar en legítima posesión del permiso de conducir B, sin perjuicio de los 
específicos que se pudieran exigir. 

los aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los exigidos, habrán de citar la 
disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certificación 
expedida en tal sentido por el organismo competente en materia de homologación de 
títulos académicos, que acredite la citada equivalencia, o bien los créditos o asignaturas 
cursadas en los estudios. 

2.2. – todos los requisitos exigidos tanto con carácter general como de carácter 
especial, de conformidad con lo establecido en los anexos, deberán poseerse en el 
momento en que finalice el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse a lo largo 
de la vigencia del contrato. 

Base 3. – Solicitudes. 

El plazo de la presentación de la solicitud de participación en esta convocatoria, así 
como de la presentación de la documentación que debe adjuntarse a la misma, será de 
veinte días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la 
convocatoria en el Boletín oficial de la provincia de Burgos. y se presentarán en el registro 
general de la sociedad, sito en la planta 3.ª de la sede social (avenida del Cid 12, 09005 
Burgos). las instancias podrán también presentarse en la forma que determina el artículo 
16.4 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones públicas. 

las solicitudes para participar en este concurso-oposición, deberán formalizarse 
con sujeción al modelo determinado para la presente convocatoria –anexo i– y se dirigirán 
al Consejo de Administración de la Sociedad Municipal Aguas de Burgos, S.A. 

los/las concursantes deberán adjuntar a su solicitud con carácter general la 
siguiente documentación: 

– Copia del d.n.i. 
– Copia de la titulación requerida; de manera excepcional se podrá presentar 

certificación académica de plena realización y conclusión de estudios y resguardo 
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acreditativo del pago de las tasas para la expedición del título educativo que corresponda 
conforme a la convocatoria. 

– declaración responsable de no padecer enfermedad o defecto físico que impida 
el desempeño de la función, según anexo i. 

– declaración responsable de no hallarse incurso/a en ninguna de las causas de 
incapacidad específica previstas en la legislación vigente según anexo i. 

– declaración responsable de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las administraciones públicas ni hallarse 
inhabilitado/a para el desempeño de funciones públicas por sentencia firme según anexo i. 

– documentación acreditativa de los méritos alegados. 
– Copia del carnet de conducir B vigente. 
– la autobaremación, ya que el sistema de selección será el de concurso-oposición 

en su caso. (Anexo iv). 
– Currículum vitae. 
las solicitudes, junto con la documentación señalada en el apartado anterior, se 

presentarán en la dirección indicada en el anexo i de estas bases, no siendo admitidas las 
que no acompañen la documentación requerida, así como la documentación justificativa 
de la titulación habilitante. la documentación de cursos y méritos que no se presente en 
plazo no será valorada. 

Expirado el plazo de presentación de solicitudes se aprobará la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos que se hará pública en la página web de Aguas de 
Burgos, concediendo un plazo de diez días hábiles al siguiente de su publicación para 
reclamaciones, transcurrido dicho plazo sin que se hubiera dictado resolución alguna, las 
alegaciones se entenderán desestimadas. 

la subsanación permitirá enmendar cualquier error padecido en la presentación de 
un determinado documento que se adjuntó dentro del plazo hábil, pero no se considera 
subsanable la presentación «ex novo» de un documento no aportado en el plazo de 
presentación de solicitudes. por lo tanto, la subsanación permite superar la deficiencia 
meramente formal del concreto documento justificativo presentado. 

vistas las alegaciones presentadas, por acuerdo del Consejo de Administración o en 
quien delegue, o en su caso resolución de gerencia se procederá a la aprobación definitiva 
de la lista de admitidos y excluidos, que, igualmente será objeto de publicación en el tablón 
de anuncios de la web en www.aguasdeburgos.com 

Mediante acuerdo del Consejo de Administración o en quien delegue, se determinará 
la fecha del comienzo del proceso selectivo, así como la composición nominal del órgano 
de selección (titular y suplente), el citado acuerdo será publicado en la web 
www.aguasdeburgos.com 

todas las publicaciones posteriores se harán a través del tablón de anuncios de la 
web en www.aguasdeburgos.com. las publicaciones en el tablón web de la sociedad 
conforme al artículo 45.1.b)  de la ley 39/2015 tendrán eficacia notificadora. 
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Base 4. – Comisión de valoración. 

4.1. – El órgano de selección encargado del desarrollo y calificación de cada proceso 
selectivo se determinará en el momento de la publicación de la lista definitiva de admitidos 
y excluidos, siendo una o varias comisiones de valoración. 

4.2. – la comisión, que ha de valorar los méritos serán nombrada por el Consejo de 
Administración de la sociedad o en quien delegue, y estarán constituidos por un 
presidente, un secretario con voz y sin voto, siendo impar y con un mínimo de tres vocales, 
así como sus correspondientes suplentes, siendo su composición debidamente publicitada 
a los efectos de eventuales recusaciones. 

4.3. – deberán poseer todos ellos un nivel de titulación o especialización igual o 
superior al exigido para el ingreso en el cuerpo o escala de que se trate. los miembros del 
tribunal pertenecerán al mismo a título individual, no pudiendo ostentar dicha pertenencia 
en representación o por cuenta de nadie. En ningún caso podrá formar parte de la comisión 
el personal de elección o designación política, funcionarios interinos, personal laboral 
temporal y el personal eventual. la designación de los miembros del tribunal y de los 
suplentes se hará pública en el tablón electrónico de la sociedad. 

4.4. – la comisión de valoración no podrá constituirse sin la asistencia de tres de 
sus miembros, titulares o suplentes indistintamente, siendo siempre necesaria la presencia 
del presidente y secretario, quien actuará con voz y sin voto. las decisiones del mismo se 
adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes, resolviendo, en caso de 
empate, el voto del presidente. Si constituido el tribunal e iniciada la sesión se ausentara 
el presidente, actuará como tal el vocal de mayor edad. 

4.5. – los miembros de la comisión de valoración deberán abstenerse de intervenir, 
notificándolo al presidente del Consejo de Administración, cuando concurran en ellos algunas 
de las causas previstas en el artículo 23 de la ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen 
Jurídico del Sector público. las personas aspirantes podrán recusar a quienes formen parte 
del órgano en cualquier momento del proceso selectivo cuando concurran las anteriores 
circunstancias. El Consejo de Administración, previo acuerdo, podrá –de oficio– ordenar la 
abstención del miembro afectado por causa de abstención. Si la causa de recusación afecta 
al propio aspirante y el mismo no lo manifestará al punto de comenzar el proceso selectivo, 
se le reputará como opositor de mala fe parándole el perjuicio que en derecho proceda. la 
persona designada en la comisión de valoración deberá cumplimentar la correspondiente 
declaración responsable de no estar incursa en causa de abstención, debiéndose suscribir 
la misma en el momento de la constitución de la comisión ante su secretario. Así mismo se 
encuentran obligados a guardar el deber de sigilo derivado de su nombramiento. 

4.6. – las actuaciones de la comisión de valoración habrán de ajustarse estrictamente 
a las presentes bases. 

no obstante, la comisión de valoración está facultada para resolver las dudas que 
surjan durante la realización del correspondiente proceso selectivo, para adoptar los 
acuerdos necesarios que garanticen su adecuado desarrollo, en todo lo no previsto en 
estas bases, y para resolver las dudas que pudieran surgir en aplicación de las mismas. 
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4.7. – la comisión de valoración podrá solicitar al Consejo de Administración la 
designación de expertos, en calidad de asesores, que actuarán con voz pero sin voto. 

4.8. – la comisión de valoración podrá requerir a los aspirantes en cualquier momento 
del proceso, la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. 

En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los 
requisitos, la comisión de valoración, previa audiencia al interesado, deberá emitir 
propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera 
aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las 
inexactitudes o falsedades formulada por el aspirante en su solicitud de participación a los 
efectos pertinentes. Contra el acuerdo de dicho órgano podrá interponerse recurso de 
alzada impropio ante el Consejo o aquellos que procedan en derecho. 

Asimismo, si la comisión de valoración durante el desarrollo del proceso selectivo 
tuviera conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los aspirantes carece de la 
capacidad funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría 
objeto de la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos 
competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo de diez días y tendrá el carácter 
de determinante para resolver. 

de esta actuación se dará conocimiento al interesado, al objeto de que pueda 
formular las alegaciones que estime oportunas. 

Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad 
funcional, la comisión de valoración, previa audiencia del interesado emitirá propuesta 
motivada de exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano convocante del mismo. 
hasta que se dicte el oportuno decreto por el órgano convocante el aspirante podrá 
continuar participando condicionalmente en el proceso selectivo. 

4.9. – la plaza correspondiente será adjudicada al candidato/a que obtenga mayor 
puntuación, como resultado de valoración. 

4.10. – la actuación de la comisión se ajustará estrictamente a lo previsto en estas 
bases. Asimismo, la comisión estará facultada para resolver las cuestiones que pudieran 
suscitarse durante la realización de las pruebas, para adoptar los acuerdos necesarios 
que garanticen el adecuado desarrollo de aquellas, en todo lo no previsto en estas bases, 
para resolver las dudas que pudieran surgir en aplicación de las mismas y para requerir, 
en el caso de que así fuera necesario, a los/las participantes para aclarar cualquier duda 
que pudiera suscitarse en relación con sus solicitudes y documentación aportada. la 
comisión podrá descalificar y, en consecuencia, no puntuar los ejercicios de cualquier 
aspirante cuando éste vulnere la normativa aplicable y/o las presentes bases o cuando su 
comportamiento suponga un abuso de las mismas o un fraude (falsificar ejercicios, copiar, 
ofender a la comisión etc.). 

Base 5. – Méritos y aptitudes profesionales. 

5.1. – El concurso-oposición se desarrollará en dos fases: la primera fase 
correspondiente a la oposición propiamente dicha, y la segunda al concurso de méritos. 
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5.2. – fase de oposición: los ejercicios de la oposición serán los siguientes: 
– primer ejercicio: este ejercicio consistirá en contestar por escrito, un cuestionario 

de 30 preguntas cortas que versarán sobre cuestiones relativas al contenido del temario 
adjunto a estas bases (anexo v)  sin que tengan que coincidir necesariamente con 
epígrafes concretos del mismo. 

El tiempo máximo de duración será de tres horas (180 minutos). 
En este ejercicio se valorarán los conocimientos, la formación en general en la 

especialidad, la claridad y orden de ideas, la facilidad de exposición escrita, la aportación 
personal del aspirante y su capacidad de síntesis. 

la lectura de los ejercicios será pública y tendrá lugar en los días y horas que 
oportunamente señale la comisión. 

la comisión podrá formular preguntas al aspirante al término en relación con las 
respuestas ofrecidas. Esta facultad no podrá sobrepasar 8 minutos. 

– Segundo ejercicio: consistirá en la resolución por escrito, en un tiempo que 
determine la comisión que no podrá exceder este de un máximo de cuatro horas, de uno 
o dos supuestos prácticos relativos a aspectos concretos en la práctica profesional a 
desarrollar sobre temas directamente relacionados con las funciones a realizar en la 
Sociedad Municipal Aguas de Burgos, S.A. 

Se valorará en este ejercicio el enfoque del problema, la calidad técnica de la 
solución propuesta y su justificación, la funcionalidad y la sistemática del planteamiento. 

Este ejercicio será leído por los/las aspirantes en sesión pública ante la comisión en 
los días y horas que señale la comisión. Concluida la lectura, la comisión podrá pedir al/a 
aspirante, en el momento de la corrección, cuantas aclaraciones verbales estime 
necesarias para la justificación de la solución propuesta. Esta facultad no podrá sobrepasar 
los 8 minutos. 

la comisión determinará con carácter previo a la celebración de la prueba, los útiles 
o herramientas de los que podrán acudir provistos los/las aspirantes. 

– tercer ejercicio: entrevista competencial que se llevará a cabo de la siguiente 
forma: 

la entrevista no será pública, pero se grabará con medios de reproducción de la 
imagen y el sonido en soporte que será custodiado por la comisión de valoración 

la entrevista tendrá una duración máxima de cuarenta y cinco minutos. la persona 
que opte a la plaza deberá respetar el tiempo máximo y los tiempos parciales de 
intervención. quien presida la sesión asegurará que el tiempo máximo y los tiempos 
parciales cumplan de manera estricta. 

la comisión de valoración entablará un diálogo con la persona que opte a la plaza 
sobre dos cuestiones que ésta juzgue de interés y que de manera directa se relacionen con 
la actividad propia del puesto descritas en el anexo iii, en reunión al efecto de la comisión. 
A tal fin, se indicarán las cuestiones al/la aspirante, que dispondrá de 10 minutos para 
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preparar su intervención y de 30 minutos para exponerla, tras lo cual los miembros de la 
comisión de valoración podrán formular preguntas o consideraciones pertinentes por un 
tiempo máximo de 5 minutos. 

Se valorará en este ejercicio los conocimientos propios de la actividad, la claridad 
en la comunicación, la creatividad y el carácter multidisciplinar de las soluciones. 

5.3. – todos los ejercicios serán eliminatorios y calificados hasta un máximo de diez 
puntos, quedando eliminados los/las aspirantes que no alcancen un mínimo de cinco 
puntos en cada uno de ellos. 

5.4. – las calificaciones de cada ejercicio se adoptarán sumando las puntuaciones 
otorgadas por los distintos miembros de la comisión y dividiendo el total por el número de 
miembros de aquél, siendo el cociente la calificación definitiva del ejercicio. 

En el caso que las calificaciones otorgadas por los miembros de la comisión, en el 
ejercicio de un/a aspirante, arrojen una diferencia igual o superior a tres puntos, se eliminará 
la nota más baja y más alta; computándose el resto de puntuaciones, aunque se siga 
dando la misma circunstancia. 

5.5. – fase de concurso: consistirá en la calificación de los méritos alegados y 
debidamente acreditados por los/las aspirantes, de acuerdo con el baremo relacionado en 
el anexo ii. Se tomará como fecha de referencia para la valoración de los méritos alegados 
y debidamente acreditados la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias, 
pudiendo recabarse de los/las interesados/as las aclaraciones o, en su caso, la 
documentación adicional que se estimen necesarias para la comprobación de los méritos 
alegados. 

5.6. – El orden de calificación definitiva estará determinada por la suma de las 
puntuaciones obtenidas en la fase de concurso y los tres ejercicios de la fase de oposición. 

Base 6. – Asignación de puestos. 

terminada la calificación de los/as aspirantes, se publicará la relación de aprobados 
por orden de puntuación. El orden de prioridad para la asignación del puesto vendrá dado 
por la puntuación obtenida según el baremo de la base quinta. 

En caso de empate, este se dirimirá atendiendo a la puntuación otorgada en la fase 
de oposición. En caso de persistir el empate se resolverá asignando la preferencia al género 
infrarrepresentado en el grupo y área funcional del trabajador conforme determina el plan 
de igualdad de la Sociedad. Si aún siguiese persistiendo el empate, se resolverá dando 
prioridad por orden alfabético de la primera y sucesivas letras del primer apellido. 

una vez terminada la calificación de los aspirantes, el órgano de selección propondrá 
la contratación del personal laboral que hayan obtenido mayor puntuación en el concurso 
dentro de las plazas convocadas. 

Con el fin de asegurar la cobertura de las plazas, cuando se produzcan renuncias 
de los aspirantes seleccionados antes del nombramiento, toma de posesión o 
contratación, el órgano de selección efectuará una relación complementaria de los 
aspirantes que sigan a los propuestos, para su posible contratación como personal laboral. 
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Concluidos los procesos selectivos para cubrir plazas de personal laboral fijo, las 
personas aspirantes que lo hubieran superado y que hayan acreditado cumplir los 
requisitos exigidos, serán contratados como personal laboral fijo, con un periodo de prueba 
de 6 meses, previo acuerdo del Consejo de Administración que se publicará en el tablón 
de anuncios de la web www.aguasdeburgos.com 

transcurrido el plazo de presentación de documentos, del Consejo de 
Administración resolverá la contratación en el plazo máximo de 2 meses. los aspirantes 
seleccionados deberán formalizar su contrato en el plazo máximo de 2 semanas, contado 
a partir de la fecha de notificación del acuerdo de contratación, lo que supondrá el cese 
de la persona que, en su caso, viniera desempeñando aquella de forma temporal. 

El aspirante que no materialice su contratación en el plazo señalado sin causa 
justificada, decaerá en todo derecho que pudiera haber adquirido. 

no podrá ser personal laboral y quedarán sin efecto las actuaciones relativas a 
quienes no acrediten, una vez superado el proceso selectivo, que reúnen los requisitos y 
condiciones exigidos en la convocatoria (artículo 62 del texto refundido de la ley del 
Estatuto Básico del Empleado público aprobado por el real decreto legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre). En el citado caso, previo acuerdo se efectuará el llamamiento al 
siguiente aspirante con mejor nota siguiendo la prelación de suplentes facilitada por la 
comisión. 

Base 7. – Resolución. 

El concurso objeto de esta convocatoria, se resolverá en un plazo máximo de diez 
meses, contado desde el día siguiente al de finalización de la presentación de solicitudes, 
pudiendo ser prorrogado mediante resolución del presidente del Consejo de Administración. 

Base 8. – Irrenunciabilidad. 

los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo 
de toma de posesión, se hubiera obtenido otro destino definitivo mediante convocatoria 
pública. 

Base 9. – Incidencias. 

la comisión de valoración queda facultada para resolver las dudas interpretativas 
que se presenten, siendo dicha comisión de valoración quien debe tomar exclusivamente 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso en todo lo no previsto en estas 
bases. 

Base 10. – Recursos. 

las presentes bases vinculan a la Sociedad Municipal Aguas de Burgos, S.A., a la 
comisión de valoración y a quienes participen en esta convocatoria. 

Al finalizar la fase de pruebas, se publicará, en la página web de Aguas de Burgos, 
un listado provisional con las calificaciones obtenidas. En el caso de que los/las 
candidatos/as efectúen reclamaciones, deberán formularlas en el plazo de 3 días hábiles 
desde su publicación ante el órgano de selección a través del registro de la Sociedad, no 
siendo medio hábil el correo electrónico fax o similar. 
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la publicación del listado definitivo ordenada de mayor a menor, con la puntuación total 
de las pruebas teórico-prácticas y la valoración de méritos de los/las candidatos/as aprobados, 
hará las veces al interesado/a, para su posible reclamación o subsanación, de comunicación 
oficial sobre la resolución adoptada por la Sociedad Municipal Aguas de Burgos, S.A. 

Contra las actuaciones de la comisión de valoración, los/las aspirantes podrán 
reclamar en el plazo de tres días hábiles ante dicho órgano en primera instancia, y, ante 
su resolución, podrán reclamar ante el Consejo de Administración de la empresa. 

Contra el acuerdo del Consejo de Administración por el que se procede a la 
finalización del procedimiento selectivo, bien con nombramiento, bien por adoptar acuerdo 
por terminación anormal del procedimiento los interesados podrán formular en el plazo de 
dos meses las acciones correspondientes ante el Juzgado de lo Social de Burgos o el 
tribunal competente conforme a la legislación procesal en vigor. 

Contra las actuaciones del Consejo de Administración los/las aspirantes podrán 
ejercitar las acciones legales pertinentes. 

la comisión de valoración presentará, si lo solicita el/la reclamante, el ejercicio 
realizado y la calificación obtenida. 

las reclamaciones serán respondidas al correo electrónico facilitado por el 
candidato, sin perjuicio de su publicación a efectos de notificación. 

Base 11. – Constitución y funcionamiento de la bolsa de trabajo de la plaza sometida 
a concurso-oposición. 

11.1. – Se constituirá una bolsa de empleo con aquellos aspirantes que superen el 
proceso selectivo y no resulten seleccionados en el concurso-oposición del presente 
proceso, a fin de que pueda ser utilizada en futuros llamamientos que pudieran resultar 
necesarios para cubrir todo tipo de contingencias que pudieran sucederse en relación con 
la plaza convocada, incluida su posible vacante. la bolsa será ordenada según la 
puntuación obtenida en el correspondiente proceso selectivo, en función de la valoración 
obtenida en la fase de concurso-oposición. 

11.2. – para formar parte de la bolsa de empleo se debe de haber presentado la 
correspondiente solicitud, figurar en la lista definitiva de admitidos y haber superado el 
proceso selectivo y no resultar seleccionado en el concurso-oposición. los aspirantes 
serán ordenados en función de los méritos obtenidos en la fase de concurso-oposición 
conforme a las reglas anteriormente señaladas. El orden de llamamiento de los aspirantes 
inscritos en la bolsa será por orden en el que estuviesen en la misma. 

11.3. – la sociedad formalizará de oficio la finalización del contrato por cualquiera 
de las causas previstas en el artículo 49 del Et, y además las siguientes, todas ellas sin 
derecho a compensación alguna: 

i.  por la cobertura definitiva de la plaza o del puesto por personal laboral fijo, a través 
de cualquiera de los procedimientos legalmente establecidos. 

ii.   por razones organizativas que den lugar a la supresión o a la amortización de las 
plazas o puestos asignados. 
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iii.   por la finalización del plazo máximo autorizado, recogido en su contrato. 
iv.   por la finalización de la causa que dio lugar a su contratación. 
11.4. – Cuando el contrato de duración determinada obedezca a circunstancias de 

la producción, su duración no podrá ser superior al máximo legal o convencional vigente 
en cada momento. En caso de que el contrato se hubiera concertado por una duración 
inferior a la máxima legal o convencionalmente establecida, podrá prorrogarse, mediante 
acuerdo de las partes, por una única vez, sin que la duración total del contrato pueda 
exceder de dicha duración máxima. igualmente, la Sociedad podrá formalizar contrato por 
circunstancias de la producción para atender situaciones ocasionales, previsibles y que 
tengan una duración reducida y delimitada. la Sociedad solo podrá utilizar este contrato 
un máximo de noventa días en el año natural. 

En el caso de que se trate de contratos para la sustitución de una persona 
trabajadora con derecho a reserva de puesto de trabajo, la duración del mismo será la del 
tiempo de la sustitución, siempre que se especifique en el contrato el nombre de la persona 
sustituida y la causa de la sustitución. Asimismo, el contrato de sustitución podrá 
concertarse para completar la jornada reducida por otra persona trabajadora. 

El contrato de sustitución podrá ser también celebrado para la cobertura temporal 
de un puesto de trabajo durante el proceso de selección o promoción para su cobertura 
definitiva mediante contrato fijo, en este caso la temporalidad vendrá determinada por el 
tiempo imprescindible en la cobertura y tramitación del proceso selectivo o promoción 
interna con un máximo improrrogable de 3 años conforme al artículo 70 EBEp. de tal forma 
que se extinguirá con la causa que antes suceda: la cobertura o por consunción del plazo 
máximo de 3 años. 

El llamamiento y formalización del contrato, por cualquier tipo o causa, conlleva la 
rotación de la bolsa de tal forma que el llamado pasara a ocupar el último lugar para 
sucesivos llamamientos. Esta rotación se aplicará a la bolsa durante toda la vigencia de la 
misma. 

11.5. El orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en las bolsas de empleo 
será por orden de la puntuación obtenida en el correspondiente proceso selectivo según 
los criterios señalados anteriormente, teniendo en cuenta que en caso de negativa a ocupar 
el puesto de trabajo se pasará al último puesto de la bolsa. 

las personas incluidas en las bolsas de trabajo tendrán que presentar datos 
personales suficientes que permitan su pronta localización, siendo responsables de que 
estén actualizados en todo momento. 

Se realizarán tres intentos de contacto entre las 9:00 y las 14:00 horas, con un 
intervalo de sesenta minutos entre cada llamada. quedará anotación escrita de lo que se 
indica en este número en el servicio correspondiente, dándose traslado inmediato de 
informe escrito a gerencia para conocimiento y constancia. En el caso de que el aspirante 
no atienda a las llamadas surtirá los mismos que la negativa a ocupar el puesto de trabajo 
y se seguirá llamando a los siguientes aspirantes. 
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la persona integrante de la bolsa de trabajo que reciba propuesta de oferta de 
trabajo, en los términos descritos anteriormente, deberá proceder a la aceptación o 
rechazo de la misma, en un periodo máximo de 24 horas, salvo por circunstancias 
excepcionales o de fuerza mayor debidamente acreditadas. 

la renuncia a un puesto de trabajo ofertado supondrá el pase del aspirante al último 
lugar de la bolsa de empleo, salvo que concurra una de las siguientes circunstancias: 

1.  parto, baja por maternidad o situaciones asimiladas. 
2.  Enfermedad grave que impida la asistencia al trabajo, siempre que se acredite 

debidamente. 
3.  Ejercicio de cargo público, o sindical, representativo que imposibilite la asistencia 

al trabajo. 
Serán motivos de exclusión de la bolsa de empleo: 
1.  la renuncia expresa de la persona candidata a formar parte de la bolsa. 
2.  la declaración falsa, efectuada por el candidato, sobre algún requisito exigido. 
3.  la resolución de un expediente disciplinario con sanción, por la comisión de falta 

grave o muy grave. 
4.   la pérdida de los requisitos o condiciones para ser nombrado. 
5.  la no presentación, ante el requerimiento previo, de la documentación necesaria 

con carácter previo al inicio del puesto de trabajo en el plazo indicado al efecto. 
6.  la declaración de no apto por el Servicio de prevención. 
11.6. – para la formalización de los contratos se exigirá la misma documentación 

establecida en las bases. 
11.7. – las bolsas de empleo que se constituyan tendrán una vigencia de 5 años, 

prorrogable en caso de que así se considere. Constituidas las correspondientes bolsas de 
empleo anularán automáticamente y dejarán sin efecto las bolsas de empleo anteriores que 
se hayan constituido en la misma categoría o puesto de trabajo. las bolsas de empleo 
surgidas a raíz de los procesos de estabilización derivados de la ley 20/2021 quedarán sin 
efecto una vez que se constituya una bolsa de empleo posterior para la misma categoría 
o puesta de trabajo, a raíz de los correspondientes procesos selectivos para funcionarios 
de carrera o personal laboral fijo. 

Base 12. – Incompatibilidades. 

los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las 
prescripciones contenidas en la ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre incompatibilidades 
del personal al Servicio de las Administraciones públicas, y demás normativa aplicable. 

En cumplimiento de la normativa vigente, antes de incorporarse al servicio, los 
aspirantes deberán efectuar una declaración en la que acrediten que no están incursos en 
ninguna de las incompatibilidades que recoge la ley 53/1984. En caso contrario, deberá 
solicitar la compatibilidad para realizar una segunda actividad, pública o privada. 
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Base 13. – Normas finales. 

la mera presentación de instancias solicitando tomar parte en la convocatoria 
constituye sometimiento expreso de los aspirantes a las bases específicas de los 
correspondientes procesos selectivos, las cuales tienen consideración de ley reguladora 
de las correspondientes convocatorias. 

El órgano de selección queda facultado para resolver las dudas que se puedan 
presentar y tomar los acuerdos necesarios en todo lo no previsto en estas bases 
específicas y disposiciones vigentes que regulen la materia. 

todos los avisos, citaciones, emplazamientos y notificaciones que el órgano de 
selección efectúe a los aspirantes se realizarán únicamente por medio del tablón de 
anuncios de la entidad. toda reclamación deberá articularse a través del registro de la 
Sociedad no siendo medio hábil el correo electrónico fax o similar. 

la utilización de sustantivos de género gramatical determinado en referencia a 
cualquier sujeto, cargo o puesto de trabajo debe entenderse realizada por economía de 
expresión y como neutra referencia genérica tanto para hombres como para mujeres con 
estricta igualdad a todos los efectos. 

Base 14. – Protección de datos de carácter personal. 

de conformidad con ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de 
datos personales y garantía de los derechos digitales, se informa a los/las interesados/as 
que los datos personales que en su caso se generen como consecuencia de su 
participación en el proceso selectivo quedarán almacenados en un fichero titularidad de 
la Sociedad Municipal Aguas de Burgos, S.A., con la finalidad de hacerle partícipe en el 
proceso de selección. 

la presentación y entrega de la instancia junto con la documentación requerida por 
Aguas de Burgos para participar en el proceso selectivo, comporta la manifestación del 
consentimiento expreso de los/las interesados/as para que la Sociedad Aguas de Burgos 
efectúe el tratamiento de sus datos con las finalidades indicadas en el apartado anterior. 

la presentación y el tratamiento de dicha información resultan obligatorios para 
poder participar en el proceso selectivo, por lo que la falta de presentación o la oposición 
al tratamiento por los/las interesados/as impedirá la participación del aspirante en el 
proceso selectivo. Asimismo, los/las interesados/as deberán proporcionar datos veraces, 
exactos y actuales. Asimismo, Aguas de Burgos informa a los/las interesados/as que, las 
pruebas de selección podrán realizarse con el auxilio de organismos competentes o 
empresas especializadas, incorporando los resultados de las mismas al expediente que ha 
de juzgar el tribunal. 

En caso de ser inadmitida la instancia de los/las interesados/as por falta de 
acreditación de los requisitos exigidos o ser declarado no apto/a en cualquiera de las 
pruebas previstas en el proceso de selección, se informa a los/las interesados/as que por 
parte de Aguas de Burgos se procederá al bloqueo de los datos personales obtenidos o 
generados por la participación en el proceso de selección. 
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resueltas las impugnaciones y/o los recursos previstos en los términos y 
condiciones de las bases del proceso de selección, Aguas de Burgos procederá a la 
supresión de los mismos. 

por su parte, en caso de que el aspirante sea declarado apto, pero no cubra ninguna 
de las vacantes del proceso de selección, se informa a los/las interesados/as que, salvo 
que personal e individualmente por cada interesado/a se comunique lo contrario, Aguas 
de Burgos en el plazo de treinta días a contar desde la publicación de los resultados del 
proceso, incorporará a su expediente laboral los datos personales obtenidos y/o generados 
durante el proceso de selección. 

En todo caso, Aguas de Burgos informa a los/las interesados/as de que concluida 
cada una de las fases previstas en el proceso de selección, sus datos de nombre, apellidos 
y dni, así como su condición de apto o no apto para cubrir el puesto de trabajo, serán 
publicados en los tablones de anuncios de Aguas de Burgos, ubicados en sus centros de 
trabajo con la finalidad de dar publicidad a los resultados del proceso. 

no obstante, transcurrido el plazo de treinta días desde la publicación, dichos 
listados serán retirados de los tablones. la revocación del consentimiento para el 
tratamiento de los datos comportará la renuncia del interesado/a la posibilidad de cubrir 
posibles vacantes en el proceso de selección. 

En todo caso, los/as interesados/as en cualquier momento podrán ejercitar los 
derechos de acceso, rectificación y cancelación mediante escrito dirigido a la Sociedad 
Municipal Aguas de Burgos S.A, avenida del Cid Campeador, n.º 12, planta 3.ª 09005 
Burgos, o aquella que le sustituya en el registro general de protección de datos, en los 
términos previstos en la normativa aplicable. 

todos los datos proporcionados por los/as interesados/as serán considerados, al 
amparo de la normativa vigente, actuales por lo que, con el fin de mantener la información 
debidamente actualizada, los/as interesados/as deberán comunicar a la Sociedad 
Municipal Aguas de Burgos S.A, cualquier cambio sobre la información suministrada. 

En Burgos, a 11 de mayo de 2023 
El presidente del Consejo de Administración, 

Miguel Celso Balbás varona 

*    *    * 
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Solicitud de participación en el concurso para la provisión mediante convocatoria pública 
del puesto de trabajo de ………, convocado por la Sociedad Municipal Aguas de Burgos, S.A., 
con fecha ………, publicado en el Boletín oficial de la provincia de Burgos de fecha ……… 

1. – datos personales: 
primer apellido ……………………………………………………………………………… 
Segundo apellido…………………………………………………………………………… 
nombre ……………………………………………………………  d.n.i. ………………… 
fecha de nacimiento ………………………………………  teléfono …………………… 
domicilio ……………………………………………………………………………………… 
localidad …………………………………  provincia ………………  C.p. ……………… 
2. – datos profesionales: 
formación: (adjuntar currículo). 
declaración responsable: 
d./d.ª ……………… declara responsablemente reunir las condiciones exigidas en la 

convocatoria objeto de este concurso-oposición y que son ciertos todos y cada uno de los 
datos consignados en esta solicitud y especialmente realizo las siguientes declaraciones: 

– declaración responsable de no padecer enfermedad o defecto físico que impida 
el desempeño de la función. 

– declaración responsable de no hallarse incurso/a en ninguna de las causas de 
incapacidad específica previstas en la legislación vigente. 

– declaración responsable de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las administraciones públicas ni hallarse 
inhabilitado/a para el desempeño de funciones públicas por sentencia firme. 

igualmente declaro conocer y admitir todas condiciones contenidas en las presentes 
bases, y en sus anexos, habiendo leído y entendido todo su contenido, autorizando 
expresamente, si fuera necesario, la cesión de mis datos a las empresas colaboradores 
requeridas por la comisión de valoración, únicamente para los fines objeto de este proceso 
selectivo. 

Solicita: 
Ser admitido como aspirante en el concurso-oposición convocado por la Sociedad 

Municipal Aguas de Burgos, S.A., para cubrir, mediante contrato indefinido, una plaza 
vacante en la Sociedad Municipal Aguas de Burgos, S.A. de ……………………………….. 

Burgos, ……… de ……… de ……… 
fdo.: ……………………………………….. 

ConSEJo dE AdMiniStrACión dE lA SoCiEdAd MuniCipAl AguAS dE BurgoS, S.A. – 
Avda. del Cid Campeador n.º 12 planta 3.ª 09005 Burgos 

*    *    * 
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la valoración de los méritos de la fase de concurso se realizará de acuerdo con los 
siguientes criterios: 

1. – Experiencia: hasta un máximo de 6 puntos. 
Se valorarán los servicios prestados en cualquier administración pública, sector 

público institucional y sector público empresarial, (estatal, autonómico y local), o en 
entidades o empresas privadas, desempeñando las tareas de responsable de contabilidad; 
a razón de: 

a)  0,50 puntos por año de servicios prestados en puesto concreto de responsable 
de contabilidad. 

b)  0,25 puntos por año de servicios prestados en puesto de técnico Superior (A1 
subescala de Administración Especial o su equivalente en el sector privado)  en 
departamento financiero o contabilidad aun no habiendo ostentado el puesto de 
responsable del departamento. 

la acreditación de la experiencia se realizará atendiendo a los siguientes criterios: 
las funciones desarrolladas se entenderán acreditadas mediante vida laboral y 

certificado donde se describa el puesto, antigüedad y funciones. 
Se computará la experiencia acumulada por años completos, considerando el año 

como 365 días. no se puntuarán las fracciones de año inferiores a 365 días. 
2. – titulación académica: hasta un máximo de 3 puntos: no se puntúa el título 

habilitante para poder presentarse al concurso-oposición. 
Se valorará en este apartado estar en posesión de títulos oficiales universitarios 

relacionados con las funciones del puesto, en todo caso relacionadas con la actividad de 
la Sociedad Municipal Aguas de Burgos, S.A. 

a)  por estar en posesión de título universitario de tercer ciclo: 2,50 puntos. 
b)  por estar en posesión título universitario de segundo ciclo: 1,25 puntos. 
c)  por estar en posesión título universitario de primer ciclo: 0,75 puntos. 
no se valorará el título habilitante exigido para la presentación a la convocatoria. 
En caso de presentar varios títulos de un mismo campo de estudios sólo se valorará 

el de mayor nivel, no puntuándose los de nivel inferior necesarios para el acceso al de 
mayor nivel. 

los dobles títulos se valorarán como un único título. 
3. – formación complementaria: hasta un máximo de 4 puntos. 
Se valorará en este apartado la realización de cursos de formación y perfeccionamiento, 

de la forma siguiente: la participación en cursos, jornadas, simposios y demás acciones 
formativas y de perfeccionamiento relacionadas con las funciones del puesto, en todo caso 
relacionadas con la actividad de la Sociedad Municipal de Aguas de Burgos. Únicamente se 
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valorarán los cursos, jornadas, simposios, seminarios y demás acciones formativas y de 
perfeccionamiento que sean oficiales, esto es, que se hayan impartido por cualquier 
administración pública o una entidad concertada con ésta. los cursos, jornadas, simposios 
y demás acciones formativas serán valorados a razón de 0,002 puntos por hora. 

Se valorarán las acciones formativas que se acrediten mediante certificación, título 
o diploma expedido por el centro u organismo que impartió el curso, jornada, simposio o 
seminario 

no se puntuarán los cursos cuyos certificados no especifiquen el número de horas 
de cada acción formativa. 

4. – idiomas: hasta un máximo de 2 puntos. Se valorará el conocimiento de un 
idioma extranjero, mediante acreditación de centros reconocidos oficialmente o escuelas 
oficiales de idiomas, según real decreto 1041/2017, de 22 de diciembre, de acuerdo con 
la siguiente tabla: 

a)  inglés: B1 intermedio: 0,50 puntos; B2 intermedio: 1 punto; C1 avanzado: 1,50 
puntos y C2 avanzado: 2 puntos. 

b)  otros idiomas: B1 intermedio: 0,50 puntos; B2 intermedio: 1 punto; C1 avanzado: 
1,50 puntos y C2 avanzado: 2 puntos. 

*    *    * 
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CArACtEríStiCAS gEnErAlES dEl grupo profESionAl: 
grupo profesional: g.p. 5. 
formación: títulos universitarios de segundo o tercer ciclo, o estudios universitarios 

de grado superior. 
Criterios generales: funciones que suponen la realización de tareas técnicas, 

complejas y heterogéneas, con objetivos globales definidos y alto grado de exigencia en 
autonomía, iniciativa y responsabilidad y que pueden comportar una responsabilidad directa 
sobre una o varias áreas funcionales. habitualmente conllevan responsabilidad de mando 
sobre la organización que puede afectar a uno o varios colaboradores y colaboradoras, o 
equipos funcionales completos. 

factores determinantes: amplia experiencia, autonomía, responsabilidad. 
titulACión rEquEridA: 
títulos universitarios de segundo o tercer ciclo, o estudios universitarios de grado 

superior de: 
– Ciencias Económicas y Empresariales. 
– dirección y Administración de Empresas. 
– Economía. 
– Cualquier doble grado que englobe alguna de las anteriores. 
ACtividAd A dESArrollAr y rESponSABilidAdES: 
– gestión y supervisión del cumplimiento de los procesos técnicos contables y la 

tramitación de la logística-compras para garantizar una educada situación financiera de la 
compañía, respetando el marco de la normativa vigente. 

– registrar las operaciones y transacciones que acontecen dentro la empresa, de una 
manera clara y precisa, de todas las operaciones de ingresos y gastos en los libros contables. 

– Supervisar el registro de las operaciones contables de acuerdo con la normativa 
y los principios contables. 

– Asegurarse de que el personal del departamento realice correctamente tareas 
habituales como el cierre mensual y anual, la elaboración del libro mayor, gestión de 
cuentas por cobrar y por pagar, tesorería, elaboración de presupuestos, nóminas, análisis 
de variación de ingresos y gastos, etc. 

– Análisis de los registros contables y auditorías, verificando que todas las 
transacciones se registran según el marco legal junto con la legalidad de libros contables. 

– informar acerca de la situación financiera de la empresa. 
– interpretar, analizar y asesorar a la dirección, dando recomendaciones que mejoren 

el rendimiento financiero de la empresa. 
– definir los criterios y procedimientos requeridos para asegurar el cumplimiento de 

las normas tributarias. 
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– realizar la contabilidad general de las cuentas de la compañía, consolidación de 
balances y de los impuestos correspondientes (ivA, irpf, iS e impuestos de hidrocarburos) 
para garantizar su presentación en la administración pública en el momento correspondiente. 

– realizar la contabilidad de costes generados por la distribución, compra o 
producción interna del negocio. 

– Supervisar la gestión de compras con proveedores, facturas y albaranes realizada 
por la administración contable y personal de almacén. 

– Buscar presupuestos para cualquier gasto de la empresa y compararlos para que 
la dirección pueda elegir el que mejor convenga. 

– Elaboración y registro de facturas generadas. 
– verificar y controlar el cobro de lo facturado. 
– Conciliaciones bancarias: control de la información sobre el estado de las cuentas 

bancarias de la empresa 
– Control de inventario: no solo del inventario de almacén, sino también del activo 

y pasivo del que dispone la empresa. 
– declaración fiscal: cumplir en todo momento la legislación fiscal, además de 

tramitar las obligaciones fiscales y realizar las declaraciones correspondientes. 
– Elaborar informes internos y externos relativos a las materias de su área. 
– Elaborar el presupuesto anual y realizar su seguimiento. 
– preparar estados mensuales, trimestrales y anuales, así como llevar a cabo los 

procesos de cierre mensual y anual, y la obtención y presentación de las cuentas anuales. 
– proyección de estados financieros: tomando en cuenta datos pasados, simular 

un estado financiera para realizar predicciones a futuro. 
– organizar auditorías internas y externas. 
– Elaborar presupuestos (para toda la empresa y por departamentos). 
– Análisis y valoración de las ofertas dentro de su ámbito de trabajo. 
– realizar análisis de viabilidad económica y financiera detallados para evaluar las 

posibles inversiones. 
– Analizar las tendencias financieras. 
– realización de la gestión de pagos y conciliaciones bancarias. 
– Asegurar el cumplimiento de los procesos internos en materia contable, fiscal, 

administrativa, comercial, etc. 
– verificar el cumplimiento por parte de las personas a su cargo y de las distintas 

áreas de la empresa de las normas administrativas, legales y fiscales vigentes garantizando 
la imagen fiel y su correcta definición y registro. 

– Asegurar la calidad y comprensibilidad de la información contable, estableciendo 
los procesos contables y su correcta realización. 
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– realizar informes referentes a la provisión de tesorería mensual y de la situación 
financiera del servicio, así como la confección de cuentas anuales, estados contables y 
cierre del ejercicio. 

– Estar permanentemente actualizado sobre las normas, políticas y procedimientos 
en materia contable, tributaria, comercial y fiscal. 

– Coordinar con el área informática que el registro de la información sea oportuna y 
confiable, verificando mensualmente la consistencia de los registros, así como implementando 
nuevos reportes que faciliten y agilicen el cruce y generación de nueva información. 

– relación con organismos públicos que requieran otro tipo de información contable, 
financiera, fiscal, etc. 

– realizar la devolución de las fianzas de las facturas pendientes de cobro. 
– Emitir informes a la dirección Administrativa y financiera y a gerencia sobre otras 

materias de relevancia económica para la compañía. 
– organizar y planificar la actividad de su unidad de gestión. 
– gestionar de manera adecuada las personas y los recursos materiales, 

económicos y logísticos asignados. 
– velar por el cumplimiento y por la adopción de todas las medidas en materia de 

seguridad y salud que cada actividad requiera. 
– Análisis y valoración de las ofertas dentro de su ámbito de trabajo. 
– Colaborar/gestionar los contratos con empresas colaboradoras y/o concesionarias 

y velar por el cumplimiento de estos. 
– Elaboración de informes técnicos relacionados con su ámbito. 
– Actuará como recurso preventivo en las actuaciones que así lo exijan una vez 

adquirida la formación y cualificación necesarias. 
– Controlar con los medios asignados la puesta en marcha hasta alcanzar su puesta 

a régimen de las instalaciones o programas informáticos adscritas a su servicio. 
– participar en los programas de formación interna «interpuestos» de su mismo 

grupo profesional, para lograr un conocimiento global de la actividad de la Sociedad, 
especialmente con el puesto de trabajo de responsable de clientes. 

– Conducir los vehículos de la empresa que les sean asignados, propios de su puesto 
de trabajo y de los requerimientos exigidos en las bases de la convocatoria de selección. 

– Estar en disposición de atender las situaciones de emergencia que puedan surgir 
acudiendo a la llamada de reclutamiento cuando por su responsable organizativo le sea 
requerido. 

– y, en general, todas aquellas que se deriven del desempeño del puesto y le sean 
designadas por la dirección Económico-financiera de la Sociedad o en su defecto por la 
gerencia de Aguas de Burgos. 

*    *    *   
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AnE X o  iv  
ModElo AutoBArEMACión dE MÉritoS ConCurSo-opoSiCión 

 
tabla de equivalencias: título de doctor, según el Espacio Europeo de Educación. 

Máster universitario, título de licenciado, ingeniero Superior, Arquitecto, grado o 
equivalente según el Espacio Europeo de Educación Superior. título de ingeniero técnico, 
diplomado universitario, Arquitecto técnico, fp 3.er grado o equivalente según el Espacio 
Europeo de Educación. 

la titulación superior puntuará anulando la de grado inferior que sea requisito 
indispensable para llegar a ella, valorándose otras titulaciones inferiores o paralelas 
diferentes a las titulaciones esgrimidas para tomar parte en la convocatoria. 

no se baremarán los títulos universitarios no oficiales que conforme a la disposición 
undécima del real decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación 
de las enseñanzas universitarias oficiales, sean expedidas por las universidades en uso de su 
autonomía. 

En el caso de invocar titulación equivalente a la exigida, habrá de acompañarse de 
certificado expedido por la autoridad competente en materia educativa que acredite dicha 
equivalencia. 

*    *    *   

  
       

     
    

   

     
    

   

       
      

   
 

     
    

 

     
  

 

   
   

     

       
 

 

   
   
   
   

     
 

  
       

     
    

   

     
    

   

       
      

   
 

     
    

 

     
  

 

   
   

     

       
 

 

   
   
   
   

     
 

PUNTOS
PUNTOS Nº años

prestados en 
dad.

0,50/año

prestados en 
or según bases

0,25/año

UNTOS
Por cada título de tercer
ciclo, 2,5 puntos
Por cada título de segundo
ciclo 1,25 puntos,
Por cada título de primer
ciclo 0,75

ONAMIENTO Horas cursos x 0,002

(ESPECIFICAR
IDIOMA/S)
B1
B2
C1
C2
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A).- EXPERIENCIA MÁXIMO 6 
0,50 puntos por año de servicios
puesto de Responsable de Contabilid
0,25 puntos por año de servicios
puesto de puesto de Técnico Superio
B).- FORMACION MÁXIMO 3 PU

C).- FORMACIÓN PERFECCIO
MÁXIMO 4 PUNTOS
d).- IDIOMAS 2 PUNTOS

Total autobaremación (A+B+C+D
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AnE X o  v  
tEMArio 

BloquE i. – pArtE gEnErAl MAtEriAS CoMunES. 
Derecho constitucional y autonómico. 

1. – la Constitución Española de 1978: derechos y deberes fundamentales. la 
organización territorial del estado: competencia y relaciones entre el Estado y las 
comunidades autónomas. El marco competencial de las Entidades locales: la autonomía 
local. Estatuto de Autonomía de Castilla y león. 

2. – El derecho de la unión Europea. tratados y derecho derivado. las directivas y 
los reglamentos comunitarios. las decisiones, recomendaciones y dictámenes. tipos de 
disposiciones legales. los tratados internacionales. El reglamento: concepto y clases. la 
potestad reglamentaria: procedimiento, límites y control. 

Derecho administrativo general. 

3. – la Administración pública en la Constitución y en la ley 40/2015. El Sector 
público institucional y empresarial en las leyes 39 y 40/2015. los principios de la 
organización administrativa. El Sector público local: tipología societaria y sociedades 
interadministrativas. 

4. – la Administración pública y el derecho. El principio de legalidad en la 
Administración y Sector público institucional y empresarial. potestades regladas y 
discrecionales. la desviación de poder. 

5. – las personas ante la actividad de la administración: el interesado: concepto, 
capacidad de obrar y representación. Sus derechos en el procedimiento. 

6. – la transparencia de la actividad pública. publicidad activa: concepto, principios, 
objeto, portal de transparencia y control. El derecho de acceso a la información pública. 

7. – la protección de los datos de carácter personal. 
8. – El acto administrativo. Concepto y caracteres. Elementos del acto administrativo. 

Clases. la forma, motivación y notificación. 
9. – la eficacia de los actos administrativos: el principio de autotutela declarativa y 

ejecutiva. la ejecución forzosa de los actos administrativos: sus medios y principios de 
utilización. la vía de hecho. 

10. – la invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho 
y anulabilidad. El principio de conservación del acto administrativo. 

11. – procedimiento administrativo: la iniciación e instrucción. la intervención de 
los interesados. terminación del procedimiento normal y anormal. resolución expresa y 
silencio administrativo. El desistimiento y la renuncia. la caducidad. 

12. – la revisión de actos y disposiciones por la propia Administración: supuestos. 
la revocación de actos. la rectificación de errores materiales o de hecho. la revisión de 
oficio y declaración de lesividad. 
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13. – recursos administrativos: régimen legal y clases de recursos. procedimientos 
sustitutivos de los recursos administrativos: conciliación, mediación y arbitraje. 

14. –  la Jurisdicción contencioso-administrativa. naturaleza, extensión y límites. 
órganos de la jurisdicción y sus competencias. las partes: legitimación El procedimiento 
en primera o única instancia. Medidas cautelares. la sentencia: recursos contra sentencias. 
la ejecución de la sentencia. procedimientos especiales. 

15. – la potestad sancionadora: concepto y significado. principios del ejercicio de la 
potestad sancionadora. Especialidades del procedimiento en materia sancionadora. Medidas 
sancionadoras administrativas. Especial referencia a la potestad sancionadora local. 

16. – la responsabilidad de la administración pública: caracteres. los presupuestos 
de la responsabilidad. daños resarcibles. la acción de responsabilidad. Especialidades 
del procedimiento administrativo en materia de responsabilidad. 

17. – los contratos del sector público y del Sector del Agua: las directivas objeto y 
ámbito de aplicación de la ley de Contratos del Sector público. tipos de contratos del 
sector público. Contratos sujetos a regulación armonizada. Contratos administrativos y 
contratos privados. los contratos de los pAnAp. 

18. – disposiciones generales sobre la contratación del sector público: racionalidad 
y consistencia, libertad de pactos y contenido mínimo del contrato, perfección y forma del 
contrato. 

19. – régimen de invalidez: supuestos de invalidez, causas de nulidad, causas de 
anulabilidad, revisión de oficio y efectos. recurso especial en materia de contratación. 

20. – las partes en los contratos del sector público. órganos de contratación. 
Capacidad y solvencia del empresario. Sucesión en la persona del contratista. 
Competencia en materia de contratación y normas específicas de contratación pública en 
las entidades locales. 

21. – objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y 
su revisión. garantías exigibles en la contratación del sector público. preparación de los 
contratos de las Administraciones públicas: expediente de contratación, pliego de 
cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas. 

22. –  Adjudicación de los contratos de las administraciones públicas: normas 
generales y procedimientos de adjudicación. El perfil de Contratante. normas específicas 
de contratación pública en las entidades locales 

23. – Efectos de los contratos. prerrogativas de la administración pública en los 
contratos administrativos. Ejecución de los contratos. Modificación de los contratos. 
Suspensión y extinción de los contratos. Cesión de los contratos y subcontratación. 

24. – las formas de actividad administrativa. Actividad de policía. El servicio público 
Actividad de fomento: sus técnicas, subvenciones, breve referencia al ámbito local. 

25. – El patrimonio de las administraciones públicas. El dominio público y patrimonio 
privado, concepto y régimen jurídico. referencia al ámbito local. la expropiación forzosa: 
concepto, sujeto objeto y causa, breve referencia al procedimiento ordinario. El agua como 
demanio: ley de Aguas y reglamento del dominio público hidráulico. 
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Régimen local. 

26. – El municipio y la provincia: concepto y elementos. régimen competencial. la 
organización municipal. El régimen ordinario y régimen orgánico-funcional en los 
municipios de gran población. Breve referencia al Ayuntamiento de Burgos como Municipio 
de gran población. los convenios sobre ejercicio de competencias y la prestación de 
servicios municipales y otras formas de colaboración contractual u orgánica. 

27. – régimen ordinario: órganos necesarios y complementarios: régimen de 
sesiones de los órganos de gobierno local: convocatoria, desarrollo y adopción de 
acuerdos. las Actas. Singularidades del procedimiento administrativo local. 

Derecho financiero y laboral. 

28. – la hacienda pública en la Constitución. la hacienda local: ley de haciendas 
locales. presupuesto y ciclo presupuestario. Control interno. impuestos locales, tasas, 
Contribuciones especiales y prestaciones patrimoniales no tributarias: régimen jurídico 
sustantivo su gestión y recaudación. reglamentos y ordenanzas reguladoras del Ciclo del 
Agua en el Ayuntamiento de Burgos. la Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera. 

29. – los deberes de los Empleados públicos. El régimen disciplinario. El régimen 
de responsabilidad civil, penal y patrimonial. El régimen de incompatibilidades. El Contrato 
de trabajo en el empleado público derechos y deberes establecidos en el Estatuto de los 
trabajadores. Sociedad Municipal Aguas de Burgos, S.A.u. Estatutos. Convenio Colectivo 
y plan de igualdad. 

BloquE ii. – pArtE ESpECífiCA. 
Derecho societario. 

30. – nociones fundamentales sobre sociedades: tipos de sociedades. Sociedad 
Civil. Sociedad civil-mercantil. legislación sobre sociedades mercantiles. incidencia del 
derecho comunitario. Sociedad anónima europea. 

31. – las sociedades de capital: carácter mercantil. régimen legal. Capital social 
mínimo. prohibición de capital inferior al legal nacionalidad. domicilio. discordancia entre 
domicilio registral y domicilio real. Sucursales. página web de la sociedad. publicaciones 
en la página web. Comunicaciones por medios electrónicos. 

32. – la Junta general: competencia de la junta. intervención de la junta en asuntos 
de gestión. Clases de juntas. Junta ordinaria. Junta extraordinaria. Convocatoria. deber de 
convocar. Convocatoria en casos especiales. Contenido de la convocatoria. lugar de 
celebración. Junta universal. Asistencia, representación y voto. 

33. – Constitución de la Junta y adopción de acuerdos. derechos de información en 
la sociedad anónima. Adopción de acuerdos. votación de acuerdos. Mayoría en la 
sociedad anónima. Acta de la junta. acuerdos impugnables. Caducidad de la acción de 
impugnación. legitimación para impugnar. procedimiento de impugnación. Sentencia 
estimatoria de la impugnación. 
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34. – la administración de la Sociedad: competencia del órgano de administración. 
Modos de organizar la administración. determinación del número de administradores. los 
administradores. requisitos subjetivos. nombramiento y aceptación. inscripción del 
nombramiento. Administradores suplentes. remuneración de los administradores. 
duración del cargo. Cese de los administradores. 

35. – deberes de los administradores: deber general de diligencia. protección de la 
discrecionalidad empresarial. deber de lealtad. deber de evitar situaciones de conflicto 
de interés. Acciones derivadas de la infracción del deber de lealtad. 

36. – la constitución de las sociedades de capital: escritura pública e inscripción 
registral. otorgamiento de la escritura de constitución. Contenido de la escritura de 
constitución. Estatutos sociales. Comienzo de operaciones. duración de la sociedad. 
Ejercicio Social. 

37. – la modificación de los estatutos sociales. Competencia orgánica. propuesta de 
modificación. Convocatoria de la Junta general. Acuerdo de modificación. publicidad de 
determinados acuerdos de modificación. Escritura e inscripción registral de la modificación. 

38. – El aumento del capital social: modalidades del aumento. El acuerdo de 
aumento, delegación en los administradores y tipos de aumento. Ejecución del acuerdo. 
la inscripción de la operación del aumento. 

39. – la disolución y liquidación de la sociedad: disolución de pleno derecho. 
disolución y concurso. liquidación de la sociedad y reparto del patrimonio social. Efectos 
de la liquidación, mantenimiento de la personalidad jurídica, denominación y domicilio 
social, patrimonio social, derecho de los socios, cuentas anuales de la sociedad en 
liquidación. 

40. – órganos sociales durante la liquidación: administradores, liquidadores, Junta 
general, interventores, Auditores de cuentas. operaciones que comprende la liquidación. 
la extinción de la personalidad jurídica. relaciones jurídicas de la sociedad posteriores a 
su liquidación y extinción formal. 

41. – responsabilidad penal de las sociedades: sujetos responsables. delitos 
incluidos. comisión del delito por los administradores. Causas de exclusión y modificación 
de la responsabilidad. Consecuencias aplicables y criterios de imposición. Extinción y 
transmisión de la responsabilidad. 

42. – delitos societarios: ámbito de aplicación. Sujeto activo del delito. Condiciones 
de perseguibilidad. Cuestiones prejudiciales. comisión dolosa. penalidad. Clasificación de 
los delitos societarios. 

43. – Concurso de acreedores: presupuesto del concurso de acreedores. 
procedimiento. Administración concursal. Masa activa. Masa pasiva. Efectos del concurso. 
responsabilidades penales y civiles. 

44. – uniones temporales de empresas: concepto y características. Constitución. 
organización y funcionamiento. responsabilidad y Extinción. participación en procedimientos 
de licitación administrativa. régimen fiscal. Aspectos contables. 
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45. – Sociedades participadas por entes públicos: tipos de entidades instrumentales. 
normativa. Clases. legislación aplicable. Clasificación de los bienes de las administraciones 
públicas. Contabilidad. Auditoria. incompatibilidades de altos cargos, limitaciones durante 
el ejercicio del cargo, limitaciones posteriores al cese del cargo. organismos públicos. 
Clases. Entidades públicas empresariales. 

Derecho tributario. 

46. – la ley general tributaria: principios generales. los tributos: concepto y 
clasificación. hecho imponible. Contribuyente. Base imponible. Base liquidable. tipos de 
gravamen. Cuota y deuda tributaria. no sujeción y exención. devengo. prescripción. 
Aplicación e interpretación de las normas tributarias. 

47. – El procedimiento de gestión tributaria. iniciación. la declaración tributaria. 
Comprobación, investigación y obtención de información. la prueba la liquidación. la 
notificación. la consulta tributaria. gestión recaudatoria. órganos de recaudación. 
procedimiento de recaudación en periodo voluntario. Aplazamientos y fraccionamientos de 
pago. procedimiento de recaudación en vía de apremio. 

48. – El impuesto sobre la renta de las personas físicas. Sujeción al impuesto: 
naturaleza y ámbito de aplicación. hecho imponible. devengo. Exenciones. Sujeto pasivo. 
determinación de la base imponible y base liquidable. Cálculo del impuesto estatal y 
gravamen autonómico Cuota diferencial. tributación familiar gestión del impuesto. 

49. – El impuesto sobre Sociedades. hecho imponible. Sujeto pasivo. Base 
imponible. imputación temporal de ingresos y gastos. deducciones para evitar la doble 
imposición. pago fraccionado. retenciones e ingresos a cuenta. obligaciones contables 
y registrales. 

50. – El impuesto sobre el valor Añadido. hecho imponible y supuestos de no 
sujeción. devengo. Exenciones. Base imponible. Sujeto pasivo. hecho imponible. 
repercusión del impuesto y tipos impositivos. deducciones y bonificaciones. regla de 
prorrata. devoluciones. gestión del impuesto. régimen de Suministro inmediato de 
información del ivA (Sii). 

51. – los tributos locales: principios. la potestad reglamentaria de las Entidades 
locales en materia tributaria: contenido de las ordenanzas fiscales, tramitación y régimen 
de impugnación de los actos de imposición y ordenación de tributos. El establecimiento 
de recursos no tributarios. 

52. – las tasas y precios públicos. principales diferencias. las contribuciones 
especiales. las cuotas de urbanización. diferencias con las contribuciones especiales. 
las prestaciones patrimoniales de carácter público no tributarias. 

53. – Extinción de la obligación. requisitos, medios y efectos. imputación de los 
pagos. Consecuencia de la falta de pago. Consignación. otras formas de extinción: 
prescripción, compensación, condonación e insolvencia. 

54. – la recaudación: órganos competentes. procedimiento voluntario. plazos. 
procedimiento en vía de apremio. inicio, providencia de apremio. fases. tipos de embargo. 
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Subastas. liquidación de costas y término del procedimiento. impugnación del 
procedimiento. la recaudación voluntaria y ejecutiva en materia de sanciones tributarias 
y no tributarias. peculiaridades de la recaudación de sanciones de tráfico. 

55. – garantías tributarias: concepto y clases. garantías reales. derecho de 
prelación. hipoteca legal tácita. Afección de bienes. tercerías. Medidas cautelares. 

56. – El concurso de acreedores y sus efectos sobre el procedimiento de apremio. 
El privilegio de los créditos tributarios y su previsión en la legislación concursal. 
Concurrencia de embargos. El incumplimiento de la orden de embargo. 

57. – Concepto de fallido y crédito incobrable. los sucesores en la actividad. los 
sucesores de personas físicas. Alcance de sus responsabilidades. 

58. – reclamaciones y recursos contra los actos de gestión recaudatoria de las 
Entidades locales. periodo voluntario. periodo ejecutivo. tramitación, competencias y 
plazos. la jurisdicción contencioso-administrativa. 

59. – procedimientos especiales de revisión. El recurso extraordinario de revisión. la 
rectificación de errores. la devolución de ingresos indebidos. órganos competentes. 
procedimiento. regulación. 

Contabilidad pública. 

60. – El derecho financiero y presupuestario. los principios constitucionales. 
principios relativos a los ingresos públicos: legalidad y reserva de ley, generalidad, 
capacidad económica, igualdad, progresividad y no confiscatoriedad. principios relativos 
al gasto público: legalidad y equidad, eficacia, eficiencia y economía en la programación 
y ejecución del gasto público 

61. – El presupuesto general de las Entidades locales i: regulación jurídica. 
Concepto y contenido. las bases de ejecución del presupuesto. Elaboración y aprobación. 
la prórroga presupuestaria. 

62. – El presupuesto general de las Entidades locales ii: la estructura 
presupuestaria. Créditos para gastos del presupuesto del Ayuntamiento: su carácter 
limitativo. niveles de vinculación jurídica la aplicación presupuestaria: clasificación por 
programas, económica y orgánica. 

63. – El presupuesto general de las Entidades locales iii. las modificaciones 
presupuestarias: clases, concepto, financiación y tramitación. 

64. – la ejecución del presupuesto de gastos: fases de autorización, disposición y 
reconocimiento. órganos competentes. Especial incidencia en esta materia de la ley 
7/1985, de bases del régimen local. ordenación del pago. Acumulación de fases. 

65. – normativa reguladora de la Administración electrónica. legislación Sectorial 
tributaria y financiera. la firma electrónica. uso de la firma electrónica en la Administración 
pública. El acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. 

66. – la factura electrónica. ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la 
factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector público. 
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formato de la factura y su firma. punto general de entrada, archivo y custodia. registro 
contable de facturas y procedimiento de tramitación. Efectos de la recepción. facultades 
de los órganos de control. 

67. – la ejecución del presupuesto de ingresos: sus fases. los gastos de carácter 
plurianual. los proyectos de gasto. los gastos con financiación afectada: especial 
referencia a las desviaciones de financiación. 

68. – la instrucción del modelo normal de Contabilidad local: regulación, principios, 
competencias y funciones. El Sistema de información Contable para la Administración 
local: definición, objeto y fines. de los datos a incorporar al sistema: justificantes de las 
operaciones, incorporación de datos al sistema, archivo y conservación. 

69. – la Cuenta general de las Entidades locales. los estados y cuentas anuales 
de la Entidad local y sus organismos Autónomos. las cuentas de las Sociedades 
Mercantiles. tramitación de la Cuenta general. 

70. – otra información para suministrar al pleno, a los órganos de gestión y de 
control interno y a otras administraciones públicas. la plataforma de rendición de cuentas 
de las Entidades locales. rendición de contratos ante el tribunal de Cuentas. 

71. – procedimiento de justificación de subvenciones públicas: subcontratación, 
plazos, modalidades, cuenta justificativa y gastos subvencionables. procedimiento de 
gestión presupuestaria. requisitos de los beneficiarios y entidades colaboradoras. 

72. – Control financiero de subvenciones. publicidad de las subvenciones, el plan 
Estratégico de Subvenciones y Base de datos nacional de subvenciones. 

73. – El control externo de la actividad económico-financiera del sector público local. 
la fiscalización de las entidades locales por el tribunal de Cuentas y los oCEX. 

74. – la responsabilidad contable: concepto y régimen jurídico. El carácter objetivo 
de la responsabilidad contable. Supuestos básicos de responsabilidad contable: alcances 
contables, malversaciones y otros supuestos. Compatibilidad con otras clases de 
responsabilidades. los sujetos de los procedimientos de responsabilidad contable. 

75. – la tesorería de las Entidades locales. régimen jurídico. El principio de unidad 
de caja. funciones de la tesorería. organización. Situación de los fondos: la caja y las 
cuentas bancarias. la realización de pagos: prelación, procedimientos y medios de pago. 
El cheque: requisitos y modalidades, presentación y pago. Cesiones de crédito y 
embargos. factoring con recurso y sin recurso. órgano competente. 

76. – Medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales en las 
entidades locales. El control de la deuda comercial. los plazos de pago. Consecuencias 
del incumplimiento de los plazos de pago. los intereses de demora. El periodo medio de 
pago: cálculo, publicidad y seguimiento. 

77. – Consolidación contable en el Sector publico. grupo de entidades. Métodos de 
consolidación. Cuentas anuales consolidadas. la consolidación presupuestaria de los 
entes locales. 
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78. – Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera i. principios generales. 
instrumentación del principio de estabilidad presupuestaria. regla de gasto. instrumentación 
del principio de sostenibilidad financiera. Especial referencia al cálculo del ahorro neto y del 
capital vivo. 

79. – Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera ii. Establecimiento y 
consecuencias del incumplimiento de los objetivos de estabilidad, de deuda pública y de 
la regla de gasto para las corporaciones locales. 

80. – Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera iii. los planes económico-
financieros: contenido, tramitación y seguimiento. planes de ajuste y de saneamiento 
financiero. El Manual de Cálculo del déficit en Contabilidad nacional adaptado a las 
Corporaciones locales. 

81. – Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera iv. instrumentación del 
principio de transparencia. gestión presupuestaria: plan presupuestario a medio plazo y 
líneas fundamentales del presupuesto. límite de gasto no financiero. fondo de contingencia. 

82. – Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera v. instrumentación del 
principio de transparencia. destino del superávit presupuestario. 

83. – las operaciones de endeudamiento a largo plazo a concertar por las Entidades 
locales. financiación de inversiones. prudencia financiera. Sustitución y refinanciación de 
operaciones. Saneamiento de remanente de tesorería. operaciones a corto plazo. 

84. – Coste efectivo de los servicios públicos. 
Contabilidad de empresa. 

85. – plan general de Contabilidad y normas internacionales de Contabilidad. 
operaciones del ejercicio y cálculo contable del resultado. Marco Conceptual. normas de 
registro y valoración. Cuentas anuales. Constitución, distribución de beneficios, Aumento 
y reducción de capital, financiación y transformación de sociedades. Combinaciones de 
negocios, negocios conjuntos y operaciones entre empresas del grupo. fusión, absorción, 
escisión y disolución de empresas individuales y sociales. El procedimiento concursal. 

86. – la contabilidad mercantil. Contabilidad formal: libros obligatorios. requisitos 
de los libros. Eficacia probatoria. Contabilidad material: cuentas anuales. verificación, 
auditoria y depósito de las cuentas. El registro mercantil. 

87. – Contabilidad financiera: proceso contable. operaciones del ejercicio y cálculo 
contable del resultado. El plan general de Contabilidad. Marco conceptual de la 
contabilidad financiera. normas de registro y valoración. 

88. – Elaboración de cuentas anuales: cierre, formulación, aprobación y depósito 
de cuentas. Modelos de cuentas anuales. normas comunes y específicas referidas al 
balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto y 
el estado de flujos de efectivo. la memoria. Estado de información no financiera. 

89. – Análisis de la información económico-financiera: fundamentos del análisis 
contable. Análisis estructural. Análisis financiero. Análisis económico. Análisis de 
rentabilidad. 
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90. – la auditoría de cuentas. normativa estatal en materia de auditoría de cuentas. 
requisitos de las auditorías y de los informes. los auditores. Entidades sometidas a 
auditoría. El instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas: funciones. 

91. – Combinaciones de negocios: método de adquisición. fusión, absorción, 
escisión y disolución de empresas individuales Consolidación Contable. normas de 
formulación de las Cuentas Anuales Consolidadas. 

92. – Contabilidad de gestión: concepto y clasificación de costes. Metodología para 
el cálculo de costes. Control presupuestario. Análisis de desviaciones. Costes por 
actividades, modelo ABC. Coste de factores productivos, modelo de costes por procesos. 
Modelo de coste parciales y toma de decisiones. 

93. – Contabilidad y sostenibilidad: responsabilidad social y ética de los negocios. 
desarrollo sostenible. Sistemas de gestión medioambiental. Memoria de sostenibilidad. 

Matemáticas financieras. 

94. – Matemáticas financieras Capitalización simple y compuesta: rentas, 
préstamos y empréstitos. operaciones con valores mobiliarios. 

95. – Amortización de préstamos mediante una renta: amortización progresiva o 
sistema francés. Cuota de interés y cuota de amortización. Amortización progresiva de un 
préstamo con cuota constante de capital amortizado. 

nota. – En el caso de que sufra modificaciones la normativa a la que hace referencia 
el temario, antes de la celebración de las pruebas previstas, se entenderá que esta ha sido 
sustituida por la que resulte de aplicación en la fecha de celebración de las mismas.
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